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NOTARIO(A) SUPLENTE FERNANDO ENRIQUE GONZALEZ MOSCOSO te, 

  

   

  

  
  

  

  

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO "Euapor 

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20191701056P00371 ] 

ACTO O CONTRATO: 
  

    
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE MARZO DEL 2018, (14:32) 

  OTORGANTES 

  

OTORGADO POR => 
  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  

  

    

E ES Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

SALAZAR HERNANDEZ EDISON [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural SANTIAGO DERECHOS CÉDULA 1711791150 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

E Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

SALAZAR SALAZAR EDISON POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural li oBERTO DERECHOS CÉDULA 1705315882 [yz (a) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO TABABELA 
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
EE : 20.00   
  

  

    
/ 

NOTARIO(A) SUPLENTE FERNAN E GONZALEZ MOSCOSO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

7 AP: 2097-DP17-2019-VS



  

 



Dr. Edward Franco C. NOTARIA 
NOTARIO R—= 

EXTA 

| Poo371 | 56 

  

2019 | 17 | 01 | 56 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGADO POR: 

EDISON SANTIAGO SALAZAR HERNANDEZ 

A FAVOR DE: 

EDISON ROBERTO SALAZAR SALAZAR 

CUANTÍA: $ 20,00 

Di: TRES COPIAS 

£66666666MEC46£565656664 

Distrito En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Metropolitano, Capital de la República del 

A Ecuador, el día de hoy, día jueves siete (07) 

y nueve, ante mí 

de 

| marzo del año dos mil diez 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 

Telf.: 2382 055



  

ABOGADO FERNANDO GONZÁLEZ MOSCOSO., Notario 

Quincuagésimo Sexto (Suplente) del Cantón Quito 

con de acción de personal 2097-DP17-2019-VS, 

comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento público por una parte, el señor 

EDISON SANTIAGO SALAZAR HERNANDEZ, ecuatoriano, 

casados, domiciliado en la calle Gonzalo Pizarro 

y Tulio Garzón lote dos de la parroquia de Pifo 

cantón Quito, teléfono cero dos dos tres ocho 

cero seis siete siete (022380677), 

santiago _eshfthotmail.com, por sus propios 

derechos; y por otra parte el señor EDISON 

ROBERTO SALAZAR SALAZAR, ecuatoriano, casado, 

domiciliado en la calle Gonzalo Pizarro y Tulio 

Garzón lote dos de la parroquia de Pifo cantón 

Quito, teléfono cero nueve siete nueve seis cero 

uno ocho siete siete (0979601877), 

edisonrsalazarsfthotmail.com, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe por haberme presentado 

sus documentos de identificación y me solicitan 

que eleve a Escritura Pública una minuta de 

Cesión de Participaciones, cuyo tenor literal 

transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo dígnese incorporar 

una de CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES:



Dr. Edward Franco C. NOTARIA 
NOTARIO == 

QUINCUAGÉSIMA 
SEXTA     

público, por una parte, el señor EDISON br 

SALAZAR HERNANDEZ ecuatoriano, casado, Sa 1     
edad y domiciliado en la ciudad de Quito, 

propios derechos en calidad de CEDENTE; 0 
nl 

otra parte, el señor EDISON ROBERTO SALAZAR 

SALAZAR, ecuatoriano, casado, mayor de edad y 

domiciliado en la ciudad de Quito en calidad de 

CESIONARIO. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) Mediante 

Escritura Pública celebrada cuatro de marzo de 

dos mil quince ante la Doctora Paola Andrade, 

Notaria Cuadragésima del cantón Quito; inscrita 

legalmente en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Quijos con fecha treinta de 

marzo de dos mil quince, se constituye la 

compañía SALAZAR 4 PUENTE SAPMA CONSTRUCCIONES 

COMPAÑÍA LIMITADA.- B) Mediante la Escritura 

Pública antes enunciada, se estableció un capital 

social de CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, 

equivalentes a cuatrocientas participaciones 

sociales de un dólar cada una, capital pagado en 

su totalidad, correspondiendo veinte 

participaciones sociales al señor EDISON SANTIAGO 

SALAZAR HERNANDEZ, quién era soltero a. la 

constitución de dicha compañía; trescientos 

ochenta participaciones sociales al Señor MARIO 

ALEJANDRO PUENTE CRUZ. C) Mediante escritura de 

cesión de participaciones celebrada el diez y 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 

Telf.: 2382 055



siete de febrero de dos mil diez y seis ante el 

Doctor Ramiro Cruz, Notario Segundo del cantón 

Francisco de Orellana y legalmente inscrita el 

día siete de marzo de dos mil diez y nueve en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 

Quijos, el señor MARIO ALEJANDRO PUENTE CRUZ cede 

a favor del señor EDISON SANTIAGO SALAZAR 

HERNANDEZ la totalidad de sus participaciones es 

decir la cantidad de trescientas ochenta 

participaciones de la compañía SALAZAR 4 PUENTE 

SAPMA CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA LIMITADA; D) En 

virtud de la disposición constante en el artículo 

doscientos treinta y uno y siguientes de la Ley 

de Compañías, mediante de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, con la 

asistencia del ciento por ciento del capital 

social de la empresa, con fecha seis de marzo de 

dos mil diez y nueve, acordando por unanimidad el 

AUTORIZAR la cesión de las veinte participaciones 

correspondientes al socio señor EDISON SANTIAGO 

SALAZAR HERNANDEZ; en favor del CESIONARIO el 

señor EDISON ROBERTO SALAZAR SALAZAR con el 

objeto de cumplir lo dispuesto en el artículo 

noventa y dos, primer ¡inciso de la Ley de 

Compañías, quedando el CESIONARIO facultado a 

legalizar la transferencia en los términos 

estipulados en el artículo ciento trece de la Ley 

de Compañías.- TERCERA.- CESION: Con los



   Dr. Edward Franco C. 
NOTARIO 

  

   

  

NOTARIA 

   

  

      

    

QUINCUAGÉSIMA 
s 

  

antecedentes expuestos, el CEDENTE 

  

  

  

                
  

EDISON SANTIAGO SALAZAR HERNANDEZ, o 
e Y 

transfiere, las veinte participacidné > 

! m 
adquirió en su estado civil soltero y am £ 

ml ro 

en la Compañía SALAZAR £ PUENTE “9 SabMA 

CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del 

CESIONARIO señor EDISON ROBERTO SALAZAR SALAZAR, 

con todos los derechos y obligaciones inherentes 

a las mismas; quedando el cuadro de integración 

de capital de la siguiente manera: 

Nombres Capital Capital Capital por | tt de Participaciones % 

Suscrito Pagado | Pagar 

EDISON SANTIAGO SALAZAR HERNANDEZ | $380 $380 so 380 95% 
EDISON ROBERTO SALAZAR SALAZAR $20 $20 so 20 5% 

TOTAL $400 $a0o  |$0 400 100% 

CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía de la presente 

Cesión de Participaciones asciende a VEINTE 

DÓLARES AMERICANOS (USD $ 20,00) que el CEDENTE 

declara recibir en efectivo, a su entera 

satisfacción, de manos del CESIONARIO. QUINTA.- 

ACEPTACIÓN: El CEDENTE señor EDISON SANTIAGO 

SALAZAR HERNANDEZ, acepta la presente Cesión de 

Participaciones que realiza y para constancia 

suscribe la misma, con el CESIONARIO señor EDISON 

ROBERTO SALAZAR SALAZAR, quien a su vez acepta la 

cesión efectuada en su favor, por convenir a sus 

intereses. SEXTA.- INSCRIPCIÓN y MARGINACIÓN: Las 

partes quedan expresamente autorizadas para que 

del presente instrumento público, de ser el caso, 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 
Telf.: 2382 055



se siente las razones pertinentes al margen de la 

Inscripción de Constitución de la Compañía en el 

Registro Mercantil; y, al margen de la Matriz de 

la Escritura Pública de Constitución de la misma 

compañía en la Notaría Cuadragésima del cantón 

Quito. SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: UNO.- 

Acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía, mediante la 

cual se autoriza la presente cesión. DOS.- copias 

de cedulas y certificados de votación de los 

comparecientes. Usted señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez y perfeccionamiento del presente 

instrumento público - HASTA AQUÍ LA MINUTA 

firmada por: la Abogada Ligia Vargas, con 

matricula diez y siete guión des mil catorce 

guión ochocientos noventa y cinco del Foro “de 

Abogados del Consejo de la Judicatura, que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor 

legal. Los comparecientes son portadores de los 

documentos de identificación que me presentan y 

cuyos números se incorporan al final del presente 

instrumento. Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que les fue en voz alta 

e íntegramente la presente escritura a los 

comparecientes, por mí el Notario, se ratifican 

en todas y cada una de las cláusulas que



    
   

  

Dr. Edward Franco C. 
NOTARIO 

NOTARIA    

   

QUINCUAGÉSIMA 

  

anteceden, y para constancia firman c 

Notario en unidad de acto, de todo lo c 

  

ace, 
EDISON SANTIAGO 'SALAZAR HERNANDEZ 

  

e.E. ITUFNISO 

   
V 

EDISON ROBERTO SALAZAR SALAZAR 

c.o. [st15q be:2 

  

Abg. ÍT8Z Moscoso. 

NOTARIO QUIN; GÉSIMO SEXTO (Suplente) DEL CANTON 

OUITO. D.M. 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 
Telf.: 2382 055



E REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sicacón cudación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711791150 

Nombres del ciudadano: SALAZAR HERNANDEZ EDISON SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| Sexo: HOMBRE 

  | Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZURITA LOPEZ DANIELA ESTEFANIA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE DICIEMBRE DE 2017 

Nombres del padre: SALAZAR SALAZAR EDISON ROBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HERNANDEZ CARVAJAL XIMENA AUGUSTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: JASON JACOBO PILA GONZALEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 56 - PICHINCHA - QUITO 

[El — N* de certificado: 198-203-95600 h 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

          

  

      

  

            

  

  

  

198-203-95600 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec



El VDE UTIFICACIÓN Y CEDUL.CION ELUIDDZ y ar 
CEDULA DE : 171..79115-6 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

IERNANDEZ 

    am [ECóBLICA DEL ECUACOR a us 

        

16
H 

     
  

  

$ e so HomBREd y 
ESTADO CIVIL CASADO a 7 

A EA ZURITA LOPEZ as 

$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN = 

_ _CnE) - 

026 026 - 150 1711791150 NUMERO 
SALAZAR HERNANDEZ EDISON SANTIAGO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

  

NAPO 
ES PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION | 

TENA | 
CANTÓN ZONA 
TENA 
PARROQUIA 

    

2019-17-01-56-D 
NOTARIA QUINCUAGESIMA SEX im.- En aplicación 
de la Ley Notarial DOY FE que la(s) fotocopia(s) que 

antecede(n) está(n) conforme(s) con el (los) documento(s) 

que me fue(ron) presentado[s) en: L= 
útil(es) 

    

   (    



  

N? de certificado: 191-203-95627 

    

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ES 

  

  

        
191-20 

va 

  
3-95 

a 3 

E 

627 
      

  

      | 

Número único de identificación: 1705315982 

Nombres del ciudadano: SALAZAR SALAZAR EDISON ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/PIFO 

Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERNANDEZ CARVAJAL XIMENA AUGUSTA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE MARZO DE 1985 

Nombres del padre: SALAZAR LUIS E 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAZAR MARIA R 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor. JASON JACOBO PILA GONZALEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 56 - PICHINCHA - QUITO 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en;https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

Dirección General de Registro Civil, 
- Identificación y Cedulación



REPÚBLICA DEL ECUADOR "SUPERIOR m6. cui 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

  

     
a PELO JAERZS DI. PADRE IDENTFICACONLE DULACION SALAZAR LUIS E 

CEDULA oe, IDADANÍA Mo MIDDS Y MOMBRES 155 Lo, MADRE 
170531598-2 ZAR MARIA R 

LUGAR *! FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

2010-06-21 3 
FECHA DE EXPIRACIÓN —— dy 
2020-06-21 _ 

a 

ESTADO CIVIL Casado ee 
XIMENA AUGUSTA LÍA 
HERNANDEZ CARVAJAL Eg 

3 

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN cn SS a 

  

e ER cae) 
013 013 - 273 1705315982 

. NUMERO. CÉDULA 

E oe SALAZAR SALAZAR EDISON ROBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 

PIFO 
PARROQUIA 

00 

  

2019-14 Y7-04- 
Mo lánia QUINCUAGES IM Ce la Ley Notarial DOY Fi 
antecede(n) está(n) 

  

SS-D 
lA DLA 14.- En aplicación 
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13 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ 

PUENTE SAPMA CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA LIMITADA 

Fecha de la Junta: 06 de marzo del 2019. 

Hora de iniciación: 20:00 horas 

Hora de finalización: 21:00 horas 

Lugar de la reunión: Domicilio principal de la compañía 

En la parroquia Borja, cantón Quijos, el día de hoy 06 de marzo del 2019, a las 20:00 horas en el local 

social de la compañía SALAZAR 8 PUENTE SAPMA CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA LIMITADA, ubicada 

en la calle Ricardo Espinel s/n y Francisco Tramarrollo de la parroquia de San Francisco de Borja, 

cantón Quijos, provincia de Napo, se reúnen los siguientes socios: 

1; EDISON SANTIAGO SALAZAR HERNANDEZ, propietario de cuatrocientas participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos cada una. 

Preside la Junta el Señor EDISON SANTIAGO SALAZAR HERNANDEZ, en su calidad de Presidente titular, 

y actúa como secretario Ad-hoc el Señor EDISON ROBERTO SALAZAR SALAZAR, el mismo que 

manifiesta que una vez revisados los libros de la compañía certifica que se encuentra presente el 

ciento por ciento del capital social de la compañía, así como, se encuentran presentes todos los socios 

que integran la misma. 

Como se halla presente el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, estos por unanimidad 

renuncian convocatoria y se constituyen en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer, el siguiente orden 

del día: 

1.- CESION DE VEINTE PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SEÑOR EDISON SANTIAGO SALAZAR 

HERNANDEZ A FAVOR DEL SOCIO SEÑOR: EDISON ROBERTO SALAZAR SALAZAR. 

Una vez que el Secretario Ad-Hoc de la Junta ha dado lectura del orden del día, los socios presentes lo 

aprueban, y se procede a iniciar la Junta. 

PRIMER Y ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

Toma la palabra el Señor EDISON SANTIAGO SALAZAR HERNANDEZ en su calidad socio de la compañía, 

quien indica que al ser único socio de la compañía se contraviene lo dispuesto en el Artículo 92 de la 

Ley de Compañías, por lo que es necesario el ingreso de un nuevo socio mediante cesión de veinte 

participaciones que hace el señor EDISON SANTIAGO SALAZAR HERNANDEZ a favor del señor EDISON 

ROBERTO SALAZAR SALAZAR. 

     



Ante tal situación no existe ninguna objeción al respecto, de modo que por unanimidad se decide 

aprobar la moción, por lo tanto se decide aprobar la Cesión de participaciones sociales del señor 

EDISON SANTIAGO SALAZAR HERNANDEZ a favor del señor EDISON ROBERTO SALAZAR SALAZAR en la 

cantidad de veinte participaciones sociales. 

Por lo expuesto, el cuadro de integración de la Compañía, cuyo capital se encuentra suscrito y pagado 

en su totalidad queda de la siguiente manera: 

  

  

  

    

Nombres Capital Capital Capital por | $ de Participaciones % 

Suscrito Pagado | Pagar 

EDISON SANTIAGO SALAZAR HERNANDEZ $380 $380 $0 380 95% 

EDISON ROBERTO SALAZAR SALAZAR $20 $20 $0 20 5% 

TOTAL $400 $400 $0 400 100%           
  

Como no hay más asuntos que tratar la Presidencia ordena un momento de receso para la redacción 

del Acta, la cual una vez redactada, fue leída en su totalidad y aprobada por todos los presentes. 

Se levanta la sesión a las 21H00 horas. 

  

socio 

C.C. 1711791150 

    

EDISON ROBI ¡TO SALAZAR SALAZAR 

SECRETARIO 'AD-HOC | 

C.C. 1705315982 | 

 



Dr. Edward Franco C. 
NOTARIO y FRANCO , 

a 
A] 

RAZON.- Se otorgó ante mí ABOGADO FERNANDA 

MOSCOSO., Notario Quincuagésimo Sexto (SupPertel,dél 

Cantón Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de CESION 

DE PARTICIPACIONES, otorgada por EDISON SANTIAGO 

SALAZAR HERNANDEZ, a favor de EDISON ROBERTO SALAZAR 

SALAZAR, debidamente firmada y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración. 

        
    

  

       

NOTARIA 
—— 
—— 

  

NCUAGESIMA 
e SEXTA 

56-   
    

SUPLENTE QUINCUA 7ESIMO 
DEL CANTÓN QUITO 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 

Telf.: 2382 055 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

SOCIEDADES 

' ...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792584469001 

RAZÓN SOCIAL: SALAZAR 8: PUENTE SAPMA CONSTRUCCIONES CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: SAPMA 
REPRESENTANTE LEGAL: SALAZAR HERNANDEZ DANIEL AUGUSTO 

CONTADOR: ARROBO GUZMAN MARIORY MAGALLI 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/05/2015 
FEC. INSCRIPCIÓN: 20/05/2015 FEC. ACTUALIZACIÓN: 08/12/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
* ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION. 

[DomIciLiO TRIBUTARIO. Ñ 
  

Provincia: NAPO Canton: QUIJOS Parroquia: SAN FRANCISCO DE BORJA (VIRGILIO DAVILA) Calle: RICARDO ESPINEL Numero: S/N Interseccion: FRANCISCO 
TRAMARROLLO BORJA Referencia ubicacion: AUNA CUADRA DEL PARQUE DE BORJA Email: mapuenteQQudlanet.ec Celular: 0990542863 

  

DOMICILIO ESPECIAL 

SN 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

ft DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN ZONA 21 NAPO CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2017000346946 

Fecha: 13/03/2017 11:30:50 AM     
  Dar 44





  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 

Ñ .../le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792584469001 
RAZÓN SOCIAL: SALAZAR 8 PUENTE SAPMA CONSTRUCCIONES CIA LTDA 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

( En 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 20/05/2015 

NOMBRE COMERCIAL: SAPMA FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: NAPO Canton: QUIJOS Parroquia: SAN FRANCISCO DE BORJA (VIRGILIO DAVILA) Calle: RICARDO ESPINEL Numero: S/N Interseccion: FRANCISCO 
TRAMARROLLO BORJA Referencia: AUNA CUADRA DEL PARQUE DE BORJA Email: mapuenteQudlanet.ec Celular: 0990542863 

  

Código: RIMRUC2017000346946 

Fecha: 13/03/2017 11:30:50 AM     
  

Da





REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
“4 DATOS DEL CANTÓN QUIJOS 

DEPENDENCIA MUNICIPAL 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIONES: En la ciudad de Baeza, en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

del cantón Quijos, el día de hoy miércoles trece (13) de Marzo del año Dos mil diecinueve 

(2019) a las 13h10', SE en el LIBRO “VII” REGISTRO MERCANTIL, 
Tomo RM-10 año 2019, Partida: 11, Folio: 10, con la Serie: décima primera (11) 

Repertorio: 2019, la CESIÓN DE PARTICIONES de la Compañía SALAZARS.PUENTE SAPMA 

CONSTRUCCIONES CIA LTDA. Celebrada en la Notaria Quincuagésima Sexta del cantón 

Quito, el siete (7) de Marzo del año dos mil diecinueve (2019) ante su titular el Ab. 

Fernando González Moscoso, Notario Quincuagésimo Sexto (Suplente) que se compone de 

ocho fojas útiles, otorgado por el señor. SALAZAR HERNÁNDEZ EDISON SANTIAGO, 

. ecuatoriano, estado civil casado, titular de la cédula de ciudadanía No. 1711791150, en 

calidad de CEDENTE, quien CEDE y transfiere las VEINTE PARTICIPACIONES que adquirió en 

su estado civil soltero y que posee en la compañía, a favor del señor. SALAZAR SALAZAR 

EDISON ROBERTO, ecuatoriano, estado civil casado, titular de la cédula de ciudadanía No. 

1705315982, en calidad de CESIONARIO, con todos los derechos y obligaciones inherentes a 

las mismas, quedando la integración de capital de la siguiente manera. SALAZAR 

HERNÁNDEZ EDISON SANTIAGO. Capital suscrito: $ 380. Capital pagado: $ 380. Capital por 

pagar: $ 0. Número de Participaciones: 380 = 95%. SALAZAR SALAZAR EDISON ROBERTO. 

Capital suscrito: $ 20. Capital pagado: $ 20. Capital por pagar: $ O. Número de Particiones: 20 

= 5% TOTAL. Capital suscrito: $ 400. Capital pagado: $ 400. Capital por pagar $ 0. Número de 

participaciones: 400 = 100%. El CEDENTE señor. Salazar Hernández Edison Santiago acepta 

la presente Cesión de Participaciones que realiza y para constancia suscribe la misma, con el 

CESIONARIO señor. Salazar Salazar Edison Roberto, quien a su vez acepta la cesión 

efectuada en su favor, por convenir a sus intereses. La compañía se constituyó por escritura 

pública, celebrado el cuatro (4) de marzo del dos mil quince (2015) en la Notaria 

Cuadragésima del cantón Quito, ante su titular la Dra. Paola Andrade Torres, inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Quijos, provincia de Napo, el treinta y uno 

(31) de marzo del dos mil quince (2015) en el Libro VIl “Registro Mercantil” Tomo RM-6, 

Partida: 01. Folio: 01. Serie: 01 Repertorio: 2015. Así mismo se anota en el LIBRO VIl 

“Registro Mercantil)” Tomo RM-6 año 2015; Fecha: 31 de marzo del 2015, Partida: 01 Folios: 

01; Serie: 01. Repertorio: 2015. Diligencia que se realiza en virtud de haberse cumplido con 

los requisitos legales, y cancelado el valor del arancel conforme se justifica con el 

comprobante CIC. N2 82362 de Ingreso a Caja 341- Tesorería (Referencias; solicitud N2 011) 

— CNAM -24492-24491 

  

  
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN QUIJOS




